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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 002 2014 00104 00 

Proceso Divisorio 

Demandante María Nazaret Álzate Murillo 

Demandado Heriberto Piedrahita y otros 

Decisión Ordena oficiar 

 

Como quiera que la parte actora dio cumplimiento en tiempo al requerimiento 

efectuado mediante auto del 14 de julio de 2022, se ordena oficiar al Juzgado 

Veintisiete Civil Municipal de Medellín, a fin de que se sirva remitir copia del 

proceso con radicado 050014003 027 2011 00616 00, promovido por la señora 

María Nazaret Álzate Murillo en contra de Humberto de Jesús Luján.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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